
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003061 2022 00153 00 

 
 
Que de conformidad con los acuerdos CSJBTA23-40 y CSJBTA23-45 del 12 de mayo del 
2023, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, el presente despacho procede:  
 
 
Primero. AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de la 
referencia, promovido por HERBERT TALERO SERRANO, en contra de JORGE 
ALEXANDER HERNANDEZ PACHECO, remitido por el Juzgado 61 Civil Municipal de 
Bogotá. 
 
Segundo. En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante En expediente digital 
(one drive 008 c2), se ORDENAR a Secretaría elaborar el oficio de levantamiento de 
medida cautelar del vehículo de placas DBJ111 conforme lo dispuesto en el auto de fecha 
03 de mayo de 2023, como quiera que no fue tramitado por el Juzgado de origen.  
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 
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De acuerdo con, solicitud elevada por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 
08 C1), el Despacho, DISPONE: 
 
 
Único. Secretaría actualice los oficios de embargo dirigidos a las entidades financieras 
solicitadas en el escrito de medidas cautelares, las cuales fueron decretadas mediante auto 
del 02 de febrero de 2023, como quiera que el Juzgado de Origen no los   
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital one 
drive 06), este Despacho Dispone:  
 
 
Único., Por secretaría elabórese oficio dirigido a la entidad promotora de salud COOSALUD 
EPS S.A., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, 
correo electrónico de la parte demandada MANUEL DE JESUS CARDOZO CASTRO lo 
anterior de conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 291, concordante 
con el inciso final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital one 
drive 06), este Despacho Dispone:  
 
 
Único., Por secretaría elabórese oficio dirigido a la entidad promotora de salud COOSALUD 
EPS S.A., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, 
correo electrónico de la parte demandada SANDRA PATRICIA RUALES MORALES lo 
anterior de conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 291, concordante 
con el inciso final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 
obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  
 
Único. Previo a pronunciarse sobre las notificaciones realizadas a la pasiva y la solicitud de 
sentencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de tres (3) días 
contados a partir de la ejecutoria de este proveído acredite al despacho que la dirección 
electrónica a la cual fue dirigida la misiva, misma a la cual fue remitida la notificación,  
pertenece a la parte pasiva, allegando las constancias correspondientes, esto de conformidad 
con el articulo 8o de la ley 2213 de 2022.  
 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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De cara a lo manifestado por la parte actora, y en concordancia con lo estipulado por lo 
reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del Proceso. Este despacho dispone: 
 
 
Único. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por la abogada ELSY YANIRA GACHARNA FORERO a quien le fue 
otorgado poder véase archivo digital (one drive 003) del expediente digital.  
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención al memorial allegado por la parte actora, se le REQUIERE para que aclare a 

este Despacho lo que pretende solicitar a raíz del acuerdo de pago celebrado.  

 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 15, 16, 17 y 18), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023), se 

profirió mandamiento de pago a favor de FINANZAUTO S.A. contra MARÍA DEL CARMEN 

CASTRO FANDIÑO y JOSÉ EUCLIDES AYALA BARBOSA por las obligaciones adeudadas 

contenidas en título valor.  

 

De otra parte, los ejecutados, fueron notificados de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la 

obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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      En atención al informe secretarial que antecede, y la solicitud elevada obrante en archivo 
(one drive 009) del expediente digital, en el entendido que la parte pasiva Armando Muñoz 
Fonseca se encuentra en proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, cuyo 
tramite fue admitido el pasado 13 de junio de 2023, de conformidad con el articulo 545 del 
Código General del Proceso el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 

Único. SUSPENDER el presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º 
del articulo 545 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 
  

 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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      En atención al informe secretarial que antecede, a lo ordenado en sentencia anticipada de 
fecha 25 de noviembre de 2020 mediante la cual se ordenó el desglose del título valor base 
del recaudo, y a la petición elevada por apoderado de la parte actora, teniendo en cuenta que 
este Despacho actualmente no posee expedientes físicos, DISPONE:  
 
 
Único. Se ORDENA la entrega de los títulos base del recaudo al abogado EDGAR 
VARGAS CASTILLO, quien actúa como endosatario en procuración, con las constancias 
secretariales pertinentes de conformidad con el articulo 116 del Código General del Proceso.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
  

 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Mediante memorial elevado por la parte actora que milita (one drive 31) del cuaderno 
principal Ahora, revisado la solicitud de terminación en cuestión, se advierte que el mismo 
no se ajusta a las previsiones contenidas en el artículo 461 del C.G.P. No obstante, verificado 
el mismo, se tiene que este se encuentra conforme a los lineamientos establecidos en el 
artículo 312 ibídem disposición que es del siguiente tenor: 
 

En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. (...). 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 
la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga. (...). 
 
“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de 
las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia 
(...). 

 
Revisado el escrito de transacción, observa se advierte que el contrato está dado para terminar 
la obligación que acá se ejecuta, esto en razón que pretenden saldar el crédito, las partes 
cuentan con la facultad de transigir por ser ellas quienes ostentan la facultad de disposición 
del derecho en litigio y que el contrato fue suscrito por las partes entre las que versa el mismo, 
cumpliéndose con ello los requisitos dispuestos en la precitada norma. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado, 
 
 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. Apruébese el contrato de transacción visible a folio 31 de este cuaderno, en 
consecuencia, se declara terminado por transacción el proceso ejecutivo de la referencia. 
 
Segundo. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del 
proceso.  
 
Tercero. Se ORDENA al juzgado de origen la conversión de los depósitos judiciales 
existentes por cuenta del presente proceso. Por secretaria remítase el correspondiente oficio.  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Cuarto.  Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
Judiciales, ordénese la entrega de los respectivos títulos judiciales a la parte actora.  
 
Quinto. Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias, previa las desanotaciones 
correspondientes. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a las documentales aportadas por la parte actora obrante en el expediente digital 
(one drive 05), se tiene en cuenta la nueva dirección electrónica de conformidad a efectos de 
notificar a la pasiva.  
 
En consecuencia de lo anterior, previo a resolver la solicitud de sentencia elevada por la parte 
actora se REQUIERE a la misma, para que en el término de cinco (5) días acredite a este 
despacho el envió de la comunicación junto con sus anexos de conformidad y acuse de recibo 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8o del Decreto 806 de 2020, en concordancia 
con la ley 2213 de 2022. 
 
 Notifíquese, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Teniendo en cuenta las constancias de notificación aportadas por la parte actora obrantes (one 
drive ), notificación electrónica que no pudo ser entregada al correo destinatario, se 
REQUIERE a la parte actora efectué la notificación a la dirección física mencionada en el 
acápite de notificaciones de la demanda, de conformidad con los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. 
 
Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.025 de fecha 16 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01057 00 

 
Vista la solicitud de terminación allegada por la apoderada de la parte demandante 

con facultad pare recibir y por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 421 del Código General del Proceso, procede el 

despacho a proferir la decisión allí señalada. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes, 

 

I. ANTECEDENTES 

  

1. El señor FLORO ALBERTO ABRIL VALBUENA instauró proceso monitorio 

en contra de JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA, para que se declare y condene al 

pago de la suma de $20,521,760.ooM/cte.”, como fundamento de su pretensión expuso que 

dicha obligación se generó porque el demandado se niega a cancelar la referida suma, por 

concepto del suministro de los elementos descritos en las facturas “39556, 39587, 39594, 

39725, 39760, 39772, 39777, 39829, 39841 y 39870” (archivo 2 folios12 al 31 C-1). 

 

2. Al encontrase reunidos los requisitos previstos en los artículos 419 y 420 del Código 

General del Proceso, mediante proveído de 30 de junio de 2021, se requirió a la demandada 

para que pagara a la demandante la referida suma de dinero (Archivo 11 C-1). 

 

3. El demandado JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA se notificó de dicha providencia 

de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, sin que durante el término de 

traslado presentara oposición y/o medio exceptivo alguno (Archivos 68 al 71 C-1.). 

 

4. Cabe destacar, que en este asunto tendrá que darse validez a la notificación personal 

(archivo 69 C-1), habida cuenta que conforme lo previene el artículo 421 del Código General 

del Proceso, y como ha expuesto la Corte Constitucional, “…en este tipo de proceso especial, 

el requerimiento que hace el juez reviste una doble naturaleza. De una parte, constituye la 

notificación y a la vez, el requerimiento de pago, el cual debe ser notificado personalmente, 

sin que sea posible la notificación por aviso. El parágrafo del artículo 421 del Código 

General del Proceso de manera expresa prohíbe el emplazamiento del demandado, lo que 

comporta la garantía de la que dispone el deudor para actuar en el proceso y no permitir 

que se constituya un título de ejecución sin su conocimiento”1 (subraya del juzgado).  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con la demanda y como base del recaudo además de la manifestación realizada por el 

demandante, se aportó las “39556, 39587, 39594, 39725, 39760, 39772, 39777, 39829, 

39841 y 39870”, situación que demuestra una obligación a cargo de la demandada y a favor 

de la demandante.  

                                                           
1 Corte. Const. Sent. C-726 de 2014. 
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Así las cosas, en consideración a que el demandado JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA, 

no ejerció oposición alguna contra el requerimiento de pago impartido en el término 

otorgado, nos encontramos ante la hipótesis prevista en el artículo 421 del Código General 

del Proceso, según el cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de 

juicios, impone al Juez la obligación de emitir sentencia, por medio del cual se condena al 

pago del monto reclamado. 

 

III. DECISIÓN 
 

Por mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   DECLARAR probada la existencia de la obligación reclamada. 

 

SEGUNDO:   CONDENAR al señor JOSÉ ALIRIO SARMIENTO LARA, al pago 

de la suma de $20.521.760.ooM/cte, a favor de FLORO ALBERTO ABRIL VALBUENA. 

 

TERCERO:  CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Tásense y 

liquídense oportunamente. Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella la suma 

de $150.000.oo M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00461 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

2.- Aportar la tabla de amortización del pagare báculo de la ejecución.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00458 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Aclarar las pretensiones de la demanda, en el sentido de precisar si lo pretendido 

es el pago del valor pagado al demandado o la suma cancelada al señor Rodrigo Lara. 

 

2.- Aportar la dirección electrónica y física de la parte demandada.   

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 

orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que no es procedente toda vez que no existe 

título que soporte las pretensiones, en tanto que, del instrumento aportado no se desprenden 

las condiciones requeridas en el canon 422 del Código General del Proceso para ser exigido 

judicialmente, obsérvese que si bien es cierto en el documento aportado con la demanda se 

indican los valores adeudados por los demandados y correspondientes a la totalidad de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, pero también se evidencia que la 

misma no es actualmente exigible pues en él no se señala la fecha exacta en que debe 

efectuarse cada pago, por lo que, careciendo el mismo de exigibilidad no se puede reputar 

como título ejecutivo para su cobro judicial, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

1. Negar el mandamiento de pago. 

 

2. Hágase entrega de la misma y de sus anexos al interesado sin necesidad de 

desglose, dejándose las constancias respectivas. 

 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, a la literalidad del título báculo 

de la ejecución. 

 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, a la literalidad del título báculo 

de la ejecución. 

 

   2.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 

si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es 

invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

para prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o 
jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales 
certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00449 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, a la literalidad del título báculo 

de la ejecución. 

 

   2.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00448 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, a la literalidad del título báculo 

de la ejecución 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00447 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00446 00 

 
Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 

si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 
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S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es 

invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

para prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o 
jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales 
certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00393 00 

 
Teniendo la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en derecho corresponde 

la apoderada de la parte actora deberá aportar el poder con facultad para recibir de 

conformidad con el art 461 del C.G.P. 

 

De otro lado, en cuanto al poder militante en el archivo 23 C-1, previo a decidir lo 

que en derecho corresponde, la parte demandada deberá acreditar la calidad que ostenta 

EDWIN JOSE OLAYA MELO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00687 00 

 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 07 de julio de 2023 (archivo 25 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00829 00 

 
Teniendo la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en derecho corresponde 

la apoderada de la parte actora deberá aportar el poder con facultad para recibir de 

conformidad con el art 461 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00946 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 01166 00 

 
En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 
cumplimiento al auto de fecha 07 de julio de 2023 (archivo 25 C-1.), el Juzgado 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 
si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 
que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 
Ofíciese.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  
 
QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00083 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00108 00 

 

En cuanto al informe secretarial que antecede, se requiere a la secretaria para 

que dé cumplimiento a lo ordenado en el acápite segundo del auto 11 de octubre 

hogaño, remitiendo el expediente de forma digital al correo electrónico aportado por 

la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00224 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00470 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00550 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00611 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 00672 00 

En atención a la solicitud militante en el archivo 27 C-1, por ser procedente de 

conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a WILSON FERNANDO RIVERA 

PEDRAZA. como apoderado de la parte demandada según los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01281 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado contesto la demanda y propuso excepciones. 

 

Se reconoce personería al abogado ELIAS PEREA PALOMEQUE, como 

apoderado judicial de la demandada en los efectos y términos indicados en el poder. 

 

Por secretaria córrase traslado al extremo demandado por el termino de Díez 

(10) días a partir de la notificación de la presente providencia para que conteste la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01536 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01537 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01569 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01620 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01727 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2022 01802 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 60 2022 01418 00 

 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 19 de julio de 2023 (archivo 10 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 60 2022 01467 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 60 2022 01473 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 61 2022 01415 00 

Previo a proveer respecto de la solicitud de emplazamiento elevada por el extremo actor, por 

Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. para que, 

en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de notificación del demandado 

ALEXANDER FRANCISCO HUACA ZARATE identificado con C.C. N° 84006272 que 

reposan en su base de datos; entre ellos, dirección de residencia, correo electrónico 

registrado, número telefónico, datos del empleador o de quien efectúa los aportes al Sistema 

de Seguridad Social en su nombre, así como los datos de contacto de este último. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2019 02072 00 

Téngase en cuenta que el extremo demandado fue notificado por conducta 

concluyente, quien en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2020 00604 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2020 00631 00 

En atención al poder aportado por la demandada allegado al plenario en los archivos 23 C-1, 

y, en aplicación del artículo 301 ibídem, téngase por notificada por conducta concluyente al 

demando NICOLÁS FRANCISCO GUTIERREZ BAUTISTA.  

 

De otro lado en atención a la manifestación del demandado visible en el archivo 17 C-1 y en 

atención al certificado de libertad, previo a decidir lo que en derecho corresponde, se requiere 

a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código 

General del Proceso, de conformidad con el art 61 ibídem vincular al plenario al señor 

JACKSON DUVAN GONZALEZ PINZON, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2020 00812 00 

Téngase en cuenta que el extremo demandado fue notificado por conducta 

concluyente, quien en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

república DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00390 00 

Téngase en cuenta que el extremo demandado fue notificado de forma personal, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00656 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00749 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00777 00 

 

En cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad 

a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 00839 00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes en 

el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 01252 00 

 
Previo a tener por vinculado al trámite procesal la parte demandada (archivo 11 C-1), 

alléguense en el término de la de ejecutoria del presente auto, la copia cotejada de la demanda 

remitida con el aviso Judicial, so pena de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de 

agosto de 2023. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 01294 00 

 
En cuanto a las liquidaciones de crédito y costas obrantes dentro del plenario, como 

se encuentran ajustadas a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a 

lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100140030 62 2021 01303 00 

 
Se reconoce personería a BRYAN OCTAVIO RIVERA como apoderado 

SUSTITUTO del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder sustituido 

(Archivo 47 C-1), de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de fecha 17 de agosto de 2023 (archivo 1 C-1) lo anterior que los anexos 

que trata el inciso 1º del artículo 8 de la Ley 2213 del 20221 no fueron aportados con 

la notificación, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 anotación en estado Nº 25 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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